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Dirección

14 10 2025

VALORACIÓN DEL RIESGO

DESCRIPCIÓN FUENTE MEDIO TRABAJADOR

NIVEL DE 

DEFICIENC

IA

NIVEL DE 

EXPOSICIÓ

N

NIVEL DE 

PROBABILI

DAD

INTERPRETACI

ÓN NIVEL DE 

PROBABILIDAD

NIVEL DE 

CONSECU

ENCIA

NIVEL 

DE 

RIESG

O

INTERPRETACI

ÓN DEL NIVEL 

DE RIESGO

ACEPTABILIDAD 

DEL RIESGO

EXPU

ESTO

S

ELIMINACIÓN SUSTITUCIÓN CONTROL INGENIERÍA

CONTROLES ADMINISTRATIVOS, 

DOCUMENTAL Y ADVERTENCIA 

(SEÑALIZACIÓN / DELIMITACIÓN / 

DEMARCACIÓN)

CONTROL EN LA PERSONA (EQUIPOS  

/ ELEMENTOS DE PROTECCIÓN 

PERSONAL, FORMACIÓN)

ASPECTOS LEGALES

APLICABLES

RELACIÓN DE LOS REQUISITOS 

LEGALES APLICABLES

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Registros

Realizar evaluación y 

estudios de los registros 

sanitarios y tramites 

asociados

Emitir los actos 

administrativos de los 

tramites

Capacitaciones a GTT 

Rutinaria

Emitir los actos administrativos de los tramites 

donde hay alto flujo de personas, se detectan malos 

olores en los  de los baños del piso

Biológico Virus

Enfermedad COVID 19, Infección  Respiratoria 

Aguda (IRA) de leve a grave, que puede 

ocasionar enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Limpieza y desinfección a 

los puestos de trabajo por 

parte del personal de 

Servicios Generales 

Protocolo de Bioseguridad.  

Señalización y Demarcación 

de áreas Cómunes 

Entrega de elementos de 

bioseguridad. Sensiblilización 

protocolo lavado de manos, 

distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

26 N/A N/A N/A

ActualizaciónProtocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas 

de bioseguridad.      Ventilación y 

distribución de espacios de trabajo. 

Ubicación del personal para 

distanciamiento físico de los trabajadores. 

Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la 

Uso de elementos de bioseguridad 

(tapabocas, caretas)
Si

Circular 017 y 029 de 2020                                   

Decreto 457, 488  y 500 de 2020                                           

.                          Resolución 1238 de 

2022

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Registros

Realizar evaluación y 

estudios de los registros 

sanitarios y tramites 

asociados

Emitir los actos 

administrativos de los 

tramites

Capacitaciones a GTT 

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE 26 N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

IVC Alimentos 

y Bebidas

Grupos que realizan IVC en  

la disciplina de alimentos y 

bebidas

No rutinaria 
Acceso a zonas altas para realizar IVC a alturas 

superiores a  2 metros
Biológico Virus

Enfermedad COVID 19, Infección  Respiratoria 

Aguda (IRA) de leve a grave, que puede 

ocasionar enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Limpieza y desinfección a 

los puestos de trabajo por 

parte del personal de 

Servicios Generales 

Protocolo de Bioseguridad.  

Señalización y Demarcación 

de áreas Cómunes 

Entrega de elementos de 

bioseguridad. Sensiblilización 

protocolo lavado de manos, 

distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

26 N/A N/A N/A

ActualizaciónProtocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas 

de bioseguridad.      Ventilación y 

distribución de espacios de trabajo. 

Ubicación del personal para 

distanciamiento físico de los trabajadores. 

Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la 

comunidad. 

Uso de elementos de bioseguridad 

(tapabocas, caretas)
Si

Circular 017 y 029 de 2020                                   

Decreto 457, 488  y 500 de 2020                                           

.                          Resolución 1238 de 

2022

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

IVC Alimentos 

y Bebidas

Grupos que realizan IVC en  

la disciplina de alimentos y 

bebidas

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

 mental   frente    a  la incertidumbre,    el 

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE 26 N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

Grupo de 

articulación y 

coordinación 

con ETS

Encargados de la línea 

técnica para las entidades 

territoriales de salud

Asistencias técnicas a las 

entidades a nivel nacional

Visitas a expendios, grandes 

superficies(Esporádicos) 

Visitas a expendios de 

Rutinaria
Asistencias técnicas a las entidades a nivel nacional, 

Visitas a expendios de carnes, leche
Biológico Virus

Enfermedad COVID 19, Infección  Respiratoria 

Aguda (IRA) de leve a grave, que puede 

ocasionar enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Limpieza y desinfección a 

los puestos de trabajo por 

parte del personal de 

Servicios Generales 

Protocolo de Bioseguridad.  

Señalización y Demarcación 

de áreas Cómunes 

Entrega de elementos de 

bioseguridad. Sensiblilización 

protocolo lavado de manos, 

distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 N/A N/A N/A

ActualizaciónProtocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas 

de bioseguridad.      Ventilación y 

distribución de espacios de trabajo. 

Ubicación del personal para 

distanciamiento físico de los trabajadores. 

Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la 

Uso de elementos de bioseguridad 

(tapabocas, caretas)
Si

Circular 017 y 029 de 2020                                   

Decreto 457, 488  y 500 de 2020                                           

.                          Resolución 1238 de 

2022

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

Grupo de 

articulación y 

coordinación 

con ETS

Encargados de la línea 

técnica para las entidades 

territoriales de salud

Asistencias técnicas a las 

entidades a nivel nacional

Visitas a expendios, grandes 

superficies(Esporádicos) 

Visitas a expendios de 

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE 8 N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

Grupo de 

articulación y 

coordinación 

con ETS

Encargados de la línea 

técnica para las entidades 

territoriales de salud

Asistencias técnicas a las 

entidades a nivel nacional

Visitas a expendios, grandes 

superficies(Esporádicos) 

Visitas a expendios de 

Rutinaria
Procesos en las diferentes empresas que lo generan

Bancos de sangre
Biológico Bacterias Enfermedades infectocontagiosas N/T N/T

Cofia, protector respiratorio, bata, guantes de 

nitrilo o látex
2 4 8 (M) 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 N/A N/A N/A

Seguimiento de esquemas de vacunación

 Campañas de auto cuidado

Capacitación Riesgo biológico

Uso de EPP

Uso de protección respiratoria si se 

encuentra expuesto al riesgo
Si

Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

Grupo de 

articulación y 

coordinación 

con ETS

Encargados de la línea 

técnica para las entidades 

territoriales de salud

Asistencias técnicas a las 

entidades a nivel nacional

Visitas a expendios, grandes 

superficies(Esporádicos) 

Visitas a expendios de 

Rutinaria
Procesos en las diferentes empresas que lo generan

Bancos de sangre
Biológico Hongos Alergias, Irritaciones, problemas dermatológicos

Sensiblización en el riesgo, 

autocuidado, tips de seguridad, 

reporte de condiciones de 

seguridad

Inspecciones de seguridad
Cofia, protector respiratorio, bata, guantes de 

nitrilo o látex
2 4 8 (M) 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 N/A N/A N/A
Sensibilización en el riesgo, 

autocuidado uso de EPP

Uso de protección respiratoria si se 

encuentra expuesto al riesgo
Si

Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas

Grupo de 

articulación y 

coordinación 

con ETS

Encargados de la línea 

técnica para las entidades 

territoriales de salud

Asistencias técnicas a las 

entidades a nivel nacional

Visitas a expendios, grandes 

superficies(Esporádicos) 

Visitas a expendios de 

Rutinaria
Comisiones a nivel nacional zonas tropicales y 

diferentes ambientes
Biológico Picaduras Enfermedades infectocontagiosas

Sensiblización en el riesgo, 

autocuidado, tips de seguridad, 

reporte de condiciones de 

seguridad

Inspecciones de seguridad Esquemas de Vacunación de influenza 2 4 8 (M) 25 200 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

8 N/A N/A N/A

Sensibilización en el riesgo, 

autocuidado uso de EPP, reporte de condiciones de 

salud

N/A Si
Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo
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Bogotá D.C.

Nombre del Centro de Trabajo Fecha de actualización

CLASIFICACIÓN 

TIPO ACTIVIDAD

RUTINARIA / NO 

RUTINARIA

CONTROL EXISTENTE MARCO LEGALEVALUACIÓN DEL RIESGO CRITERIOS DE CONTROL  MEDIDAS DE INTERVENCIÓN SUGERIDAS

Administración Publica

OBSERVACIÓN

MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, VALORACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES MODELO SEGÚN NORMA GTC 45 ICONTEC - 2012

INFORMACIÓN GENERAL DE LA ENTIDAD

Razón Social de la Entidad

GRUPO SST INVIMA- ASESORES ARL POSITIVA RESPONSABLE SG-SST ÁREA SST

INSTITUTO NACIONAL DE VIGILANCIA DE MEDICAMENTOS Y ALIMENTOS "INVIMA" 830000167

Actividad Económica

Ciudad/municipioÁrea SST 

INFORMACIÓN DE LA MATRIZ DE IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS EN EL CENTRO DE TRABAJO

Departamento

Levantamiento de la información en la matriz realizada por:

6012425000

No. De Trabajadores de la sede 79 Cra. 10 N° 64-28

Cundinamarca

Clase(s) de Riesgos Uno - Cinco

Responsable(s) de la entidad
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PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria
Presencia de diferentes fluidos de origen animal 

(Plantas de beneficio)
Biológico Virus

Enfermedad COVID 19, Infección  Respiratoria 

Aguda (IRA) de leve a grave, que puede 

ocasionar enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Limpieza y desinfección a 

los puestos de trabajo por 

parte del personal de 

Servicios Generales 

Protocolo de Bioseguridad.  

Señalización y Demarcación 

de áreas Cómunes 

Entrega de elementos de 

bioseguridad. Sensiblilización 

protocolo lavado de manos, 

distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

9 N/A N/A N/A

ActualizaciónProtocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas 

de bioseguridad.      Ventilación y 

distribución de espacios de trabajo. 

Ubicación del personal para 

distanciamiento físico de los trabajadores. 

Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la 

Uso de elementos de bioseguridad 

(tapabocas, caretas)
Si

Circular 017 y 029 de 2020                                   

Decreto 457, 488  y 500 de 2020                                           

.                          Resolución 1238 de 

2022

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE 9 N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria
Presencia de diferentes fluidos de origen animal 

(Plantas de beneficio)
Biológico Bacterias Enfermedades infectocontagiosas N/T N/T

Esquemas de vacunación de influenza

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio, Botas de caucho con 

punta de acero y suela antideslizante

2 2 4 (B) 25 100 III MEJORABLE 9 N/A N/A N/A

Seguimiento de esquemas de vacunación

 Campañas de auto cuidado

Capacitación Riesgo biológico

Uso de EPP

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio N95, Overol anti 

fluido, gafas de seguridad, Botas de caucho 

con punta de acero y suela antideslizante

Si
Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria Presencia de diferentes fluidos de origen animal Biológico Hongos Alergias, Irritaciones, problemas dermatológicos N/T N/T

Esquemas de vacunación de influenza

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio, Botas de caucho con 

punta de acero y suela antideslizante

2 2 4 (B) 25 100 III MEJORABLE 9 N/A N/A N/A
Sensibilización en el riesgo, 

autocuidado uso de EPP

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio N95, Overol anti 

fluido, gafas de seguridad, Botas de caucho 

con punta de acero y suela antideslizante

Si
Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo
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PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria Zonas tropicales (presencia de mosquitos etc.) Biológico Picaduras Enfermedades infectocontagiosas N/T N/T

Esquemas de vacunación de influenza

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio, Botas de caucho con 

punta de acero y suela antideslizante

2 2 4 (B) 25 100 III MEJORABLE 9 N/A N/A N/A

Sensibilización en el riesgo, 

autocuidado uso de EPP, reporte de condiciones de 

salud

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio N95, Overol anti 

fluido, gafas de seguridad, Botas de caucho 

con punta de acero y suela antideslizante

Si
Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo

PISO 6
Dirección de 

Alimentos y Bebidas
Epidemiologia

Desarrollo de planes de 

vigilancia epidemiológica

Atención de eventos en salud 

publica

Planes de muestreo

Propuestas de modificación 

de normas

POA (Plan Operativo Anual y 

Rutinaria
Presencia de diferentes fluidos de origen animal 

(Plantas de beneficio)
Biológico Fluidos y/o Excrementos

Enfermedades infectocontagiosas

Lesiones dermatológicas
N/T N/T

Esquemas de vacunación de influenza

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio, Botas de caucho con 

punta de acero y suela antideslizante

2 2 4 (B) 25 100 III MEJORABLE 9 N/A N/A N/A

Seguimiento de esquemas de vacunación

 Campañas de auto cuidado

Capacitación Riesgo biológico

Uso de EPP

Uso de EPP Como: Guantes de nitrilo, 

Protector respiratorio N95, Overol anti 

fluido, gafas de seguridad, Botas de caucho 

con punta de acero y suela antideslizante

Si
Decreto 1072 de 2015 ,Decreto único 

reglamentario del sector trabajo
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Teletrabaj

o
Casa -Vivienda

Trabajo en 

casa, 

actividades 

propias de 

trabajo en 

casa 

asignado 

tipo 

Labores acordadas 

con los jefes,  que 

pueden realizar en 

casa

Rutinaria

Exposición a agentes biológicos como 

virus SARS - Cov - 2   (contacto directo 

entre personas, contacto con objetos 

contaminados). 

Biológico Virus 

Enfermedad COVID 19, Infección  

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar 

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Sensibilzación en medidas 

de prevención para evitar la 

transmisión del virus, 

limpieza, desinfección y 

ventilación en la vivienda

Capacitación en protocolos de 

bioseguridad a nivel laboral y 

extralaboral 

Sensiblilización protocolo lavado de 

manos, distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

# 

Colab

orador

es que 

se 

encue

ntren 

en 

N/A N/A N/A

Actualización Protocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas 

de bioseguridad.      Ventilación y 

distribución de espacios de trabajo y 

vivienda. Ubicación del personal para 

distanciamiento físico de los trabajadores. 

Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la 

Fomentar el uso de elementos de 

bioseguridad (tapabocas, caretas) 

a nivel intra y extralaboral.

Si

Ley 1221 de 2008                        

Decreto 1072 de 2015                           

Resolución 666 Circular 017 y 029 

de 2020                                   Decreto 

457, 488  y 500 de 2020                                           

.                          Resolución 1238 de 

2022

Teletrabaj

o
Casa -Vivienda

Trabajo en 

casa, 

actividades 

propias de 

trabajo en 

casa 

asignado 

tipo 

Labores acordadas 

con los jefes,  que 

pueden realizar en 

casa

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus 

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE

# 

Colab

orador

es que 

se 

encue

ntren 

en 

N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025

Trabajo en 

casa
Casa -Vivienda

Trabajo en 

casa, 

actividades 

propias de 

trabajo en 

casa 

asignado 

tipo 

Labores acordadas 

con los jefes,  que 

pueden realizar en 

casa

Rutinaria

Exposición a agentes biológicos como 

virus SARS - Cov - 2   (contacto directo 

entre personas, contacto con objetos 

contaminados). 

Biológico Virus 

Enfermedad COVID 19, Infección  

Respiratoria Aguda (IRA) de leve a 

grave, que puede ocasionar 

enfermedad pulmonar crónica, 

neumonía o muerte

Sensibilzación en medidas 

de prevención para evitar la 

transmisión del virus, 

limpieza, desinfección y 

ventilación en la vivienda

Capacitación en protocolos de 

bioseguridad a nivel laboral y 

extralaboral 

Sensiblilización protocolo lavado de 

manos, distanciamento físico, uso 

obligatorio de tapabocas

2 4 8 (M) 60 480 II

ACEPTABLE 

CON CONTROL 

ESPECÍFICO

# 

Colab

orador

es que 

se 

encue

ntren 

en 

N/A N/A N/A

Actualización Protocolo de Bioseguridad. 

Sensibilización en autocuidado y medidas de 

bioseguridad.      Ventilación y distribución de 

espacios de trabajo y vivienda. Ubicación del 

personal para distanciamiento físico de los 

trabajadores. Sensibilizaciones en factores de riesgo 

en el lugar de trabajo, el hogar y la comunidad. 

Fomentar el uso de elementos de 

bioseguridad (tapabocas, caretas) 

a nivel intra y extralaboral.

Si

Decreto 1072 de 2015 Circular 041 de 2020 

Resolución 666 de 2020 Resolución 1238 de 

2022   

Trabajo en 

casa
Casa -Vivienda

Trabajo en 

casa, 

actividades 

propias de 

trabajo en 

casa 

asignado 

tipo 

Labores acordadas 

con los jefes,  que 

pueden realizar en 

casa

Rutinaria
Actividades en diferentes ambientes en empresas de 

medicamentos
Biológico Virus 

Enfermedad fiebre amarilla,es una enfermedad 

vírica aguda, de carácter hemorrágico, que puede 

ser mortal; es trasmitida por mosquitos infectados 

y puede ser prevenible por vacuna. El término o 

"amarilla"¨hace referencia a la ictericia que 

presentan algunos pacientes. 

Protocolos en acciones para el 

control de vectores que incluya: 

eliminar criaderos de mosquitos en 

las áreas de trabajo, eliminación de 

recipientes con agua estancada, 

limpieza regular de los espacios y 

fumigación. 

Protocolos de Bioseguridad.

Capacitación y sensibilización sobe los 

modos de transmisión, los síntomas de fiebre 

amarilla, acciones a seguir en caso de 

exposición o sospecha de contagio y 

medidas de prevención. Suministro de EPP. 

Protocolos de vigilancia para detectar 

síntomas relacionados con la fiebre amarilla. 

protocolo    de   intervención     en   la  salud  

2 2 4 (B) 10 40 III MEJORABLE

# 

Colab

orador

es que 

se 

encue

ntren 

en 

N/A N/A N/A

Implementación de Protocolos de vigilancia para 

detectar síntomas relacionados con la fiebre amarilla.

Protocolo de intervención en la salud frente al 

contagio del brote del virus de la fiebre amarilla. 

Protocolos de vigilancia para detectar síntomas 

relacionados con la fiebre amarilla

Campañas, capacitaciones, sensibilizaciones, sobre 

la prevención de la fiebre amarilla.

Uso elementos de bioseguridad según 

aplique.
Si Circular 075 de 2025
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